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Carrera Médica

Los códigos del viejo nomenclador nacional 

GASTROENTEROLOGIA


200101
TEST DE BERNSTEIN PRUEBA DE PERFUSION 

                   ESOFAGICA

200102
SONDEO GASTRICO FRACCIONADO PARA TEST S       

                  SECRETORIO CON DROGAS

200104
SONDEO CON ELECTRODO INTRAGASTRICO PARA PH

200105
SONDEO GASTR.ICO PARA TEST SECRETORIO CON 

                  INSULINA TEST DE HOLLANDER

200107
SONDEO DUODENAL DE DOBLE LUZ PARA 

                  ESTIMULAICON PANCREATICA 

200111
MOTILIDAD ESOFAGICA MANOMETRIA

200112
DETERM.DEL REFLUJO GASTROESOFAGICO

200113
LAVADO GASTRICO O ESOFAGICO EN PACIENTE

200115
COLOCACION DE SONDA BALON DE SENGSTAKEN

200116
BIOPSIA PERORAL ESOFAGICA O GASTRICA 

                  INCL.CEPILLADO

200120
ESOFAGOFIBROSCOPIA

200122
ESOFAGOGASTRODUODENOFIBROSCOPIA

200123
CANULACION ENDOSCOPICA DE AMPOLLA DE VATER            

                  PARA COLANGIOGRAFIA RETROGRADA

200124
COLONOFIBROSCOPIA

200125
RECTOSIGMOIDOSCOPIA

200126
RECTOSIGMOIDOFIBROSCOPIA

200128
DILATACION ESOFAGICA CON CONTROL 

                  ENDOSCOPICO POR CUALQUIER MECANISMO

200134
POLIPECTOMIA ENDOSCOPICA GASTRICA

200135
POLIPECTOMIA ENDOSCOPICA COLONICA

Modificaciones introducidas por el PMOe

200101
TEST DE BERNSTEIN PRUEBA DE PERFUSION ESOFAGICA

200102
SONDEO GASTRICO FRACCIONADO PARA TEST SECRETORIO  

                      CON DROGAS

200104
SONDEO CON ELECTRODO INTRAGASTRICO PARA PH

200105
SONDEO GASTR.ICO PARA TEST SECRETORIO CON INSULINA 
                     TEST DE HOLLANDER

200107
SONDEO DUODENAL DE DOBLE LUZ PARA ESTIMULACION 
                     PANCREATICA 

200111
MOTILIDAD ESOFAGICA MANOMETRIA

200112
DETERM.DEL REFLUJO GASTROESOFAGICO

200113
LAVADO GASTRICO O ESOFAGICO EN PACIENTE

200115
COLOCACION DE SONDA BALON DE SENGSTAKEN

200116
BIOPSIA PERORAL ESOFAGICA O GASTRICA INCL.CEPILLADO

200120
ESOFAGOFIBROSCOPIA

200122
ESOFAGOGASTRODUODENOFIBROSCOPIA

200123
CANULACION ENDOSCOPICA DE AMPOLLA DE VATER PARA  

                      COLANGIOGRAFIA RETROGRADA

200124
COLONOFIBROSCOPIA

200125
RECTOSIGMOIDOSCOPIA

200126
RECTOSIGMOIDOFIBROSCOPIA

200128
DILATACION ESOFAGICA CON CONTROL ENDOSCOPICO POR 
                      CUALQUIER MECANISMO

200134
POLIPECTOMIA ENDOSCOPICA GASTRICA

200135
POLIPECTOMIA ENDOSCOPICA COLONICA

200201
COLANGIOPANCREATOGRAFIA RETROGRADA ENDOSCOPICA
                      (  Nuevo PMO )

200202
COLANGIOPANCREATOG RETROG ENDOSCOPICA CON 
                      EXTRACCION DE CALCULO ( Nuevo PMO)

200301
ESTUDIO DINAMICO DE GLANDULAS SALIVALES ( Nuevo PMO)

200401
ABLACION DE TUMORES ESOFAGICOS POR METODOS 
                     FISICOS O QUIMICOS( Nuevo PMO) ALCOHOLIZACION

            
ABLACION DE TUMORES ESOFAGICOS POR METODOS 
                      FISICOS O QUIMICOS( Nuevo PMO) ARGON PLASMA

200501
PHMETRIA ESOFAGICA MONITOREO LACTANTES( Nuevo PMO)
200601
BUSQUEDA DE HEMORRAGIA DIGESTIVA CON   

                     ERITRO - MARCADORES( Nuevo PMO)

Códigos que realmente harían falta

209501
Esofagogastrofivideoscopia   

209505
Recto Colonofibrovideoscopia

209519
Test Aliento para Helicocobacter Pilorii 

209520      Gastrostomia Endoscopica

Otros códigos no nomenclados ni catalogados en el PMO usados en una pre paga y un hospital de comunidad
Monitoreo .continuo .computado del . Ph  ( pediatrico ) 

Manometria




Ph – metrias
Videocolonoscopia electronica
Video endoscopia  alta electronica
Dilatación  endoscopica
Dilatacion forzada s/r
Biofeedback

Terapia endoscopica electronica . Varices esofagicas



 
Terapia endoscopica electronica . Varices esofagicas x 12



 

Aliment.acion Enteral por dia

Videocolonoscopia pediatrica sin polipectomia

Videocolonoscopia pediatrica . Con polipectomia
Videoendoscopia del colon izquierdo 

Video oendoscopia digestiva .alta  pediatrica

Test de ureasa marcada con c14

Enteroscopia
Test de ureasa rapida
Manometria anorrectal pediatrica
Normas de auditoría  más comunes

200122 esofagogastroduodenofibroscopia

Normas: Incluye los códigos 20.01.19/20 y 21. Esta práctica puede ser considerada de urgencia o patología de resolución impostergable. Incluye la eventual toma de biopsia. Debe incluirse  en  módulos de polipectomia endoscópica gástrica. Para el caso de estudios endoscópicos sumados  20.01.24 + 20.01.22, el segundo estudio se abonará un 70 %. Ver Concepto de Subsiguientes
200124  COLONOFIBROSCOPIA
Normas: Incluye la eventual toma de biopsia .Módulos de Polipectomía endoscópica colónica. Incluye los códigos 20.01.25 y 26 y no pueden sumarse. Esta práctica puede ser considerada de urgencia o patología de resolución impostergable.  Para el  caso de estudios endoscópicos sumados (20.01.24+ 20.01.22 ) , el segundo estudio se abonará UN 70 % DEL SEGUNDO ESTUDIO . Ver  Concepto de Subsiguientes 
200125  RECTOSIGMOIDOSCOPIA CON INSTRUMENTAL RIGIDO
Normas: corresponde a cualquier instrumento rígido. No puede sumarse a estudios con instrumental flexible 
200126    RECTOSIGMOIDOFIBROSCOPIA
Normas: Corresponde a cualquier instrumento rígido. Se acepta su facturación con colonofibroscopio. No puede sumarse a  20.01.25 ni a 20.01.24.  Esta práctica puede ser considerada de urgencia o patología de resolución impostergable. 

200134  polipectomía endoscópica gástrica

Se factura como
Video Endoscopía  Alta  Gastos
y Honorarios
24 hs Internación Clinica
420301
Polipectomia Gastos  y Honorarios 200134

Gasto Quirófano Análogo 
80525
Pensión
430101

Descartable
en Pension 431001
Anestesia si la Hubiera 160101 Gastos y Honorarios

Oxigeno en Anestesia  431101

Visita Pre anestésica
420303

Medicamentos
según hoja enfermería
Descartables idem

Asas 
según protocolo quirúrgico Habitualmente 20-25 USS

Se puede agregar 

200136  HASTA 3 FOTOGRAFIAS REALIZADAS DURANTE EL ACTO  ENDOSCOPICO

Normas: En este estudio se considera que tres fotografías es el máximo para un estudio  y tratamiento endoscopico mínimo, pero no es limitativo, ya que si el profesional endoscopista lo estima necesario, realizará más placas, justificándolo en la historia clínica. Hoy la técnica de video ha reemplazado a la fotografia.
Toda la facturación debe venir por FICHA  UNICA DE INTERNACION, incluyendo  parte quirúrgico, anatomía patológica, exámenes pre operatorios y parte anestésico (si la hubiera) detalle de medicamentos y descartables y otras eventualidades.

Estos valores contemplan perfectamente bien la hora medica de trabajo (aun está sobrevaluada respecto de otras áreas), y también el costo y reposición del equipamiento (fórmulas de Laspiur Modificadas) Se agrega un gasto quirúrgico mínimo por uso de quirófano "sucio", similar a la extracción instrumental de fecaloma, de manera de compensar este gasto de la clínica. La pensión es la pactada y los medicamentos y descartables se facturan según manual farmacéutico.

200135 polipectomía endoscópica colónica
Se factura  como

Video Endoscopía  Baja  Gastos
 y Honorarios

Internación Clínica
420301
 24 hs  x dia necesario

Polipectomia Gastos  Y  Honorarios 200135
Gasto Quirófano Análogo 
80525

Pensión
430101 x dia necesario

Descartable
431001 x dia necesario

Medicamentos
según hoja enfermería
Descartables
      según hoja enfermería
Asas 
Asas
según protocolo quirúrgico habitualmente 35  USS

Si Hubiera Anestesia 









Anestesia
160101

Gastos Anestesia
160101

Oxígeno Anest
431101

Visita Pre anestésica
420303

Toda la facturación debe venir por FICHA  UNICA DE INTERNACION, incluyendo  parte quirúrgico, anatomía patológica, exámenes pre operatorios y parte anestésico (si la hubiera) detalle de medicamentos y descartables y otras eventualidades.

Se puede agregar 

200136  HASTA 3 FOTOGRAFIAS REALIZADAS DURANTE EL ACTO  ENDOSCOPICO

Normas: En este estudio se considera que tres fotografías es el máximo para un estudio endoscópico mínimo, pero no es limitativo, ya que si el profesional endoscopista lo estima necesario, realizará más placas, justificándolo en la historia clínica. >Hoy , la técnica de Video ha reemplazadao ventajosamente la técnica fotografica .
200201  colangiopancreatografía retrógrada endoscópica

Se factura como Código 220201 del PMOe

Especialista Gastos endoscopios 
220202

Especialista Honorarios
220202

Ayudante 
220202

24 hs Internación Clínica
420301

340103 Radioscopía TV  Gastos Y HONORARIOS Rx 
340103

340419 Colangio Retrógrada Gastos Y HONORARIOS  RX 
340419

Gasto Quirófano Análogo a Apendicectomía
80524

Pensión
430101 X DIA
Descartable
431001 X DIA
Medicamentos según HOJA DE ENFERMERIA
Descartables
según HOJA DE ENFERMERIA

Instrumental a utilizar según PARTE QUIRURGICO
Si Hubiera Anestesia

HONORARIOS Y GASTOS DE ANESTESIA 
160101

Oxígeno Anest
431101

Visita Pre anestésica
420303

Ver desdoblameinto de  modulos y tablas de isonimia y adaptabilidad a los efectos de la valorizacion

200202 colangiopancreatografía retrógrada endoscópica con extracción de cálculo

sE FACTURA COMO CODIGOS 220202 del PMOe

Especialista Gastos endoscopios 
220202

Especialista Honorarios
220202

Ayudante 
220202

Internación Clínica
420301 X DIA
340103 Radioscopia TV  Gastos y honorarios (  x DOS  estudios )
340103

340419 Colangio Retrógrada Gastos y HONORARIOS RX ( X dos estudios)
340419

Gasto Quirófano Análogo a Apendicectomía
80524

Pensión
430101

Descartable
431001

Medicamentos
500001

Descartables
500002

Papilotomo
aprox 50 USS según PROTOCOLO QUIRURGICO
Guía Alambre
aprox 50 USS según PROTOCOLO QUIRURGICO
Canastilla
aprox 70 USS según PROTOCOLO QUIRURGICO
Anestesia
160101

Gastos Anestesia
160101

Oxígeno Anest
431101

Visita Pre anestésica
420303

Ver desdoblameinto de  modulos y tablas de isonimia y adaptabilidad a los efectos de la valorizacion

200601  búsqueda de hemorragia digestiva con eritromarcadores

Obligación de cobertura en los siguientes casos:

Pacientes con hemorragia gastrointestinal detectada o sospechada y no localizada por los procedimientos endoscópicos y/o angiográficos.

Codigos que deberían agregarse

209501  ESOFAGOGASTRODUODENOFIBROSCOPIA  

Normas: de manera provisoria se establece el código  20.95.01 para la VIDEO ESOFAGOGASTROFIBROSCOPIA. Si se analizan las fórmulas de Laspiur referente a este equipamiento y práctica, observaremos que no hay cambios sustanciales en cuanto al determinante de Honorarios Médicos, incrementándose un 40% aproximadamente el área Gastos de Equipamiento. Por otra parte,  no existen estudios que  avalen  una mejoría del rendimiento diagnóstico o  terapéutico  de ese orden, sino que la ventaja reside en poder compartir la visión  y archivar el estudio, por lo que se decide aceptar un incremento de hasta un 30% en el área gastos, sobre el estudio gastrofibroscópico tradicional. Incluye tomas biópsicas, lavados, instilaciones, y maniobras  instrumentales. Incluye  20.01.22, 20.01.19, 20.01.20, 20.01.21. Para el caso de estudios endoscópicos sumados (colonofibroscopía) el  segundo estudio se abonará UN 70 %.

209505   RECTOCOLONOFIBROVIDEOSCOPIA 

Normas: provisoriamente  se establece el código 20.95.05 para la VIDEORECTOCOLONO-FIBROSCOPIA. Si se analizan las fórmulas de Laspiur referente a este equipamiento y práctica, observaremos que no hay cambios sustanciales en cuanto al determinante de Honorarios Médicos, incrementándose un 40 % aproximadamente el área Gastos de Equipamiento. Por otra parte,  no existen estudios que avalen una mejoría del rendimiento diagnóstico o  terapéutico  de ese orden, sino que la ventaja reside en poder compartir la visión  y archivar el estudio,  por lo que se decide aceptar un incremento del 30% en el área gastos, sobre el estudio rectocolonofibroscópico tradicional. Incluye tomas biópsicas, lavados, instilaciones, y maniobras  instrumentales.  Incluye la eventual toma de biopsia y la práctica 20.01.24, 20.01.25  y  20.01.26 y corresponde autorizarla como tratamiento siempre que la patología así lo indique. Ver Módulos de Polipectomía  endoscópica  colónica. Para el  caso de estudios endoscópicos sumados  (esofagofibrosocopía)  el segundo estudio se abonará por 70 %. 

NOMENCLADOR HOSPITAL DE AUTOGESTION

	
	
	

	Cod.
	DESCRIPCION
	Arancel en $

	1.00
	ATENCION AMBULATORIA
	 

	1.04
	Atención en guardia o consultorio externo.
	15.-

	1.06
	Una de las siguientes prácticas:
	30.-

	 
	Acidimetría gástrica basal.
	 

	 
	Radiología: un estudio radiológico contrastado.
	 

	 
	Tratamiento estomatológico en oncología.
	 

	 
	Video deglución.
	 

	1.09
	Una de las siguientes prácticas:
	80.-

	 
	Estudio endoscópico terapéutico simple (gástrico, colónico, urológico, laringeo y similares).
	 

	 
	Instilación intratecal de citostáticos.
	 

	 
	Punción biopsia profunda (hepática, esplénica, médula ósea, pleural).
	 

	35.00
	PRACTICAS DE DIAGNOSTICO Y TRATAMIENTO
	 

	35.01
	Anestesia general, epidural, regional .
	120.-

	35.02
	Estudios endoscópicos terapéuticos complejos: esfinteropapiloplastía, extracción de cálculo
	400.-

	 
	biliar, drenaje vía biliar, colocación de prótesis, colangiografía retrógrada, cirugía fosas nasales.
	 

	35.03
	Estudio urodinámico completo: determinación de presiones, flujo uretral, electromiografía.
	140.-

	35.09
	Manometría digital digestiva.
	200.-

	35.13
	Punción dirigida bajo ECO .
	100.-

	35.14
	Punción dirigida bajo TAC .
	180.-

	35.18
	Videofluoroscopía de la deglución
	300.-

	35.19
	Drenaje biliar externo percutáneo con guía ecográfica y radioscópica.
	400.-

	35.20
	Tratamiento percutáneo de la estenosis biliar.
	600.-

	35.21
	Drenaje de abscesos guiados por ecografía.
	300.-

	35.22
	Gastrostomía o gastroyeyunostomía percutánea bajo guía ecográfica y radioscópica.
	300.-


NOMENCLADOR S.A.M.O

	20
	01
	01
	Test de Bernstein - Prueba de perfusión esofágica.
	0
	0
	7
	3,36

	20
	01
	02
	Sondeo gástrico fraccionado para test secretorio (prueba de histamina, histalog, pentagastrina, test de Kay). Incluye titulación y determinación de acidez basal.
	0
	0
	16
	7,68

	20
	01
	03
	Sondeo gástrico en ayunas para determinación de quimismo (incluye titulación).
	0
	0
	8
	3,84

	20
	01
	04
	Sondeo con electrodo intragástrico para determinación de pH (radiotelemetría).
	0
	0
	8
	3,84

	20
	01
	05
	Sondeo gástrico para test secretorio con insulina (test de Hollander), con extracción de muestras de sangre para glucemia al comienzo de la prueba, a los 30 y 45 minutos (incluye titulación).
	0
	0
	16
	7,68

	20
	01
	06
	Sondeo duodenal diagnóstico con control radioscópico de sonda (con o sin prueba de Meltzer-Lyon, con o sin extracción de muestras para citología exfoliativa) incluye estudio de sedimento biliar.
	0
	0
	18
	8,64

	20
	01
	07
	Sondaje duodenal con sonda de doble luz, con control radioscópico, para prueba funcional pancreática con estimulación con secretina (incluye dosaje de bicarbonato y/o enzimas).
	0
	0
	23
	11,04

	20
	01
	08
	Clearance de bromosulftaleína.
	0
	0
	15
	7,20

	20
	01
	09
	Test de retención de bromosulftaleína a los 45 minutos más prueba de Caroli.
	0
	0
	9
	4,32

	20
	01
	10
	Test de retención de bromosulftaleína a los 45 minutos.
	0
	0
	6
	2,88

	20
	01
	11
	Motilidad esofágica (manometría). Obtención de registro gráfico simultáneo de deglución, respiración y peristaltismo esofágico.
	0
	0
	117
	56,16

	20
	01
	12
	Determinación del reflujo gastroesofágico por medios de microelectrodos, peachímetros o cápsula de Heidelberg, con registro gráfico.
	0
	0
	47
	22,56

	20
	01
	13
	Lavado gástrico o esofágico (en paciente no internado en terapia intensiva)
	0
	0
	4
	1,92

	20
	01
	14
	Extracción de material de esófago o estómago para citología exfoliativa (como única práctica).
	0
	0
	5
	2,40

	20
	01
	15
	Colocación de sonda balón de Sengstaken, Blakemore, Linton o similares en hemorragias digestivas por várices esofágicas.
	0
	0
	6
	2,88

	20
	01
	16
	Biopsia peroral esofágica o gástrica por aspiración, con control radioscópico del instrumento y estudio de la muestra
	0
	0
	30
	14,40

	20
	01
	17
	Biopsia peroral del intestino delgado por aspiración con control radioscópico con extracción única (Crosby) y estudio de la muestra (15.01.01)
	0
	0
	39
	18,72

	20
	01
	18
	Biopsia peroral del intestino delgado por aspiración con control radioscópico. Extracciones múltiples por succión hidráulica, con estudio de la muestra (15.01.01)
	0
	0
	47
	22,56

	20
	01
	19
	Esófagoscopía con instrumental rígido.
	0
	0
	25
	12,00

	20
	01
	20
	Esófagofibroscopía.
	0
	0
	117
	56,16

	20
	01
	21
	Gastroscopía con instrumental rígido.
	0
	0
	30
	14,40

	20
	01
	22
	Esófagogastroduodenofibroscopia.
	0
	0
	146
	70,08

	20
	01
	23
	Canulación endoscópica de papila de Vater con colangio y/o pancreatografía retrógrada. Ver código 34.04.19
	0
	0
	0
	0,00

	20
	01
	24
	Colonofibroscopía.
	0
	0
	189
	90,72

	20
	01
	25
	Rectosigmoidoscopía con instrumental rígido.
	0
	0
	117
	56,16

	20
	01
	26
	Rectosigmoidofibroscopía.
	0
	0
	88
	42,24

	20
	01
	27
	Anoscopía.
	0
	0
	0
	0,00

	20
	01
	28
	Dilatación esofágica con control endoscópico (por sesión, incluye la endoscopía).
	0
	0
	166
	79,68

	20
	01
	29
	Dilatación esofágica con sonda de mercurio sin endoscopía (por sesión).
	0
	0
	14
	6,72

	20
	01
	30
	Reducción no quirúrgica de la invaginación instestinal (enema baritada, insuflación controlada).
	0
	0
	22
	10,56

	20
	01
	31
	Reducción manual de recto. Dilatación digital o instrumental de recto o ano.
	0
	0
	0
	0,00

	20
	01
	32
	Gastrofibroscopía.
	0
	0
	141
	67,68

	20
	01
	34
	Polipectomía endoscópica gástrica.
	0
	0
	208
	99,84

	20
	01
	35
	Polipectomía endoscópica colónica.
	0
	0
	208
	99,84

	20
	01
	36
	Hasta 2 fotografías endoscopías
	0
	0
	4
	1,92

	20
	01
	37
	Electromiografía esofágica.
	0
	0
	34
	16,32

	20
	01
	38
	Electromiografía colónica.
	0
	0
	32
	15,36

	20
	01
	39
	Esfíntero papilotomia endoscopía
	0
	0
	116
	55,68

	20
	01
	40
	Yeyunofibroscopía.
	0
	0
	97
	46,56

	20
	01
	41
	Colangiopancreatografía retrógrada endoscópica con video
	333
	0
	0
	159,84

	20
	01
	42
	Colocación de endoprótesis en vía biliar
	3125
	0
	0
	1.500,00

	20
	01
	43
	Colocación de endoprótesis gástricas
	1875
	0
	0
	900,00

	20
	01
	44
	Colocación de gastroyeyunostomías endoscópicas
	3125
	0
	0
	1.500,00

	20
	01
	45
	Colocación de prótesis esofágicas
	1875
	0
	0
	900,00

	20
	01
	46
	Defecatografía
	625
	0
	0
	300,00

	20
	01
	47
	Dilatación de estenosis bajo control endoscópico (por sesión) (excluye material)
	770
	0
	0
	369,60

	20
	01
	48
	Dilatación de estenosis benignas
	770
	0
	0
	369,60

	20
	01
	49
	Dilatación de estenosis de colon (por sesión)
	770
	0
	0
	369,60

	20
	01
	50
	Dilatación de estenosis en vía biliar más papilotomía
	3750
	0
	0
	1.800,00

	20
	01
	51
	Dilatación de estenosis esofágica terapéutica
	770
	0
	0
	369,60

	20
	01
	52
	Drenaje biliar percutáneo transparietohepático con implante de endoprótesis
	1041
	0
	0
	499,68

	20
	01
	53
	Drenajes biliares
	792
	0
	0
	380,16

	20
	01
	54
	Esofagogastroduodenoscopia con video
	250
	0
	0
	120,00

	20
	01
	55
	Esclerosis de várices esofágicas o colocación de ligaduras (excluye material)
	1125
	0
	0
	540,00

	20
	01
	56
	Esfinterotomía y extracción de cálculos en vía biliar
	3125
	0
	0
	1.500,00

	20
	01
	57
	Videocolonoscopia
	292
	0
	0
	140,16

	20
	01
	58
	Extracción de cálculos en vía biliar por esfinterotomía
	3125
	0
	0
	1.500,00

	20
	01
	59
	Extracción de cuerpo extraño
	417
	0
	0
	200,16

	20
	01
	60
	Extracción de cuerpos extraños en estómago
	417
	0
	0
	200,16

	20
	01
	61
	Fenolización de tumores
	1041
	0
	0
	499,68

	20
	01
	62
	Gastrostomía endoscópica (Excluye material - set de gastrostomia)
	2708
	0
	0
	1.299,84

	20
	01
	63
	Hemostasia de angiodisplasias y malformaciones vasculares
	1041
	0
	0
	499,68

	20
	01
	64
	Hemostasia de úlcera sangrante duodenal
	1041
	0
	0
	499,68

	20
	01
	65
	Hemostasia de úlcera sangrante gástrica
	1041
	0
	0
	499,68

	20
	01
	66
	Hemostasia directa en lesiones sangrantes
	1041
	0
	0
	499,68

	20
	01
	67
	Litotricia de cálculos coledocianos (excluye asa de litotricia)
	4166
	0
	0
	1.999,68

	20
	01
	68
	Manometría anal
	417
	0
	0
	200,16

	20
	01
	69
	Manometría de esfínter esofágico inferior (intestino delgado y vía biliar)
	729
	0
	0
	349,92

	20
	01
	70
	Polipectomía digestiva baja
	833
	0
	0
	399,84

	20
	01
	71
	Polipectomía duodenal
	833
	0
	0
	399,84

	20
	01
	72
	Polipectomía gástrica y colónica
	833
	0
	0
	399,84

	20
	01
	73
	Mucosectomía de lesiones planas del tubo digestivo (excluye material)
	3125
	0
	0
	1.500,00

	20
	01
	74
	Tratamiento del Divertículo de Zenker (excluye material)
	4791
	0
	0
	2.299,68

	20
	01
	75
	Tratamiento antirreflujo por vía endoscópica (excluye material)
	7292
	0
	0
	3.500,16

	20
	01
	76
	Tratamiento de lesiones vasculares con Argón
	2083
	0
	0
	999,84

	20
	01
	77
	Permeabilización de tumores digestivos
	1666
	0
	0
	799,68

	20
	01
	78
	Ecoendoscopía Diagnóstica
	1041
	0
	0
	499,68

	20
	01
	79
	Ecoendoscopía Terapéutica
	8330
	0
	0
	3.998,40

	20
	01
	80
	Biopsia Hepática bajo control
	313
	0
	0
	150,24

	20
	01
	81
	Biopsia Hepática Terapéutica
	1041
	0
	0
	499,68

	20
	01
	82
	Esofagogastroduodenoscopía con video
	250
	0
	0
	120,00

	20
	01
	83
	Videocolonoscopía
	291
	0
	0
	139,68

	20
	01
	84
	Colangiopancreatografía retrógrada endoscópica con video
	333
	0
	0
	159,84

	20
	01
	85
	Colocación de prótesis colónica
	1666
	0
	0
	799,68

	20
	01
	86
	Yeyunovideoscopia
	1875
	0
	0
	900,00

	20
	01
	87
	p H metría - cada determinación
	250
	0
	0
	120,00

	20
	01
	88
	p H metría - cada determinación con electrodo provisto por la obra social
	125
	0
	0
	60,00

	20
	01
	89
	Alimentación Parenteral - Por día -
	1125
	0
	0
	540,00

	20
	01
	90
	Alimentación Enteral - Por día -
	143
	0
	0
	68,64


Ficha para 

SOLICITUDES DE PRACTICAS  ENDOSCOPICAS

AFILIADO...............................................................................................SEXO.......................................

EDAD ..........................FECHA ......./........ /........NUMERO DE CARNET ........................................

 

ESTUDIO SOLICITADO 

 

MOTIVO DE LA SOLICITUD , DATOS POSITIVOS , O DIAGNOSTICO PRESUNTIVO

 

 

DE QUE MANERA PODRIA INFLUIR EL RESULTADO DEL ESTUDIO EN 

LAS DECISIONES TERAPEUTICAS 

 

 

-----------------------------------------------------------

FIRMA Y SELLO DEL MEDICO SOLICITANTE

 

DE ACUERDO A LO INFORMADO CORRESPONDE AUTORIZAR

LOS SIGUIENTES CODIGOS : 

--------------------------------------------------------- 

FIRMA Y SELLO MEDICO AUDITOR 

 

Modelos de Galenizacion y de Unidades Gastos  propuestos. 

( diciembre 2006 )

[image: image1.png]GASTROENTEROLOGIA

UNIDAD [UNIDADES] vator | valor
GaLenos| GAsTOS | unidad | unidad

Especiau] ADHOC | gateno | gastos e gastos

[ tabias d adaptetidad

TEST DE BERNSTEIN PRUEBA DE PERFU_ 200107 73] 7oz [ oaz | 3a6 Taas
'SONDEQ GASTRICO FRACCIONADO PAR| 200102 18] 18] 023 | 042 | a6 0523
'SONDEO CON ELECTRODO INTRAGASTR| 200104 43 18] 023 | 042 | a6 0523
‘SONDE GASTR.ICO PARA TEST SECRE{ 200105 15| 7] 025 [ 012 | 3as 0523
'SONDEO DUODENAL DE DOBLE LUZ PAR| 200107 2] 18] 023 | 042 | 3a6 0523
MOTILIDAD ESOFAGICA MANOMETRIA_| 200111 El 0] 025 | 042 | 3a6 0523
DETERM.DEL REFLUJO GASTROESOFAG| 200112 18] 15[ 023 | 042 | a6 0523
LAYADO GASTRICO 0 ESOFAGICO EN PA_200113 3 7] 025 [ 012 | 3as 0523
‘COLOCACION DE SONDA BALON DE SEN| 200115 I To] 025 | 042 | a6 0523
BIOPSIA PERORAL ESOFAGICA 0 GASTH_200116 43 10] 023 | 042 | 3a6 0523
ESOFAGOFIBROSCOPIA 200120 EE 273 025 | 012 | sae 0523
ESOFAGOGASTRODUODENDFIBROSCOP| 200122 4| 52 025 | 012 | sae 0523
‘CANULACION ENDOSCOPICA DE AMPOL| 200123 [H 100 025 | 012 | sae 0523
COLONOFIBROSCOPIA 200124 2] %] 025 | 012 | sac 0523
RECTOSIGMOIDOSCOPIA 200125 18] o] 023 | 042 | a6 0523
RECTOSIGMOIDOFIBROSCOPIA 200126 18] 28] 025 | 012 | sac 0523
DILATACION ESOFAGICA CON CONTROL| 200125 El 0] 023 | 042 | a6 0523
POLIPECTOMIA ENDOSCOPICA GASTRIQ 200134 2] To0[ 025 | 042 | sae 0523
POLIPECTOMIA ENDOSCOPICA COLONI] 200135 El 150 025 | 042 | sac 0523
COLANGIGPANCREA TOGRAFIA RETREE_200201 S0  ts00 023 | 042 | 3a6 0523
COLANGIGPANCREATOG RETROG EMDE_ 200202 0] w200 025 | 042 | a6 0523
E57U0I0 BNAMICE DE GLANGULAS L] 200301 | [NO SE CONSIGUEN VALORES REFERENCH 336 0523
ABLACION DE TUMORES ESOFAGICOS A 200901 0] 700] 025 | 042 | sac 0523
ABLACION DE TUMORES ESOFAGICOS PORMETEDE 450 4200 023 | 042 | 3a6 0523
PHMETRIA ESGFAGICA MONITOREG LA]_200501 350 1200[ 023 | 042 | a6 0523
BUSGUER DE HENERPAGIA DUGEST/YA 200601 | [NO SE CONSIGUEN VALORES REFERENCH 336 0523
Esofsacussirotiiies. 208501 45| 40 025 | 042 | sac 0523
Recto Colona Fbra Videa 208508, 52| Se7] _o0z] 012 sac 0523
Fest Aliento para Helicocobacter Pitorit =| 209519 5] 18] 023 | 012 | 3ab D8a3





ACTUALIZACION DE VALORES
Sobre este modelo de distribución de Honorarios y Gastos deben aplicarse los multiplicadores de actualizacion de Honorarios  y las Tablas de  isonimia y adaptabilidad ( ver ) multiplicador Standard ( noviembre 2005 ) 1 a 6  para Honorarios- 0,6 a 3 para gastos ( diciembre de 2006 )

Carrera Médica

Todos los estudios reciben Incrementos de Honorarios por categorización médica

0  menos de 10 años de graduacion

15 %  10 a 20 años ó especialistas

30% más de 20 años o especialistas de más de 10 años

45% especialistas de mas de 20 años de graduados

